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tica cultural según lo establecido por la Ley General de Cultura y Derechos Culturales de 2017; en concreto los logros de la 
Reunión Nacional de Cultura (RNC), espacio dedicado a la elaboración, coordinación y evaluación de políticas culturales. Se 
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Abstract: This article investigates the mechanisms of  participation for the Mexican society in the formulation of  
the cultural policy according to the General Law of  Culture and Cultural Rights of  2017; in detail the breakthroughs of  the 
National Meeting of  Culture, space focused on the elaboration, coordination, and evaluation of  the cultural policies. The cul-
tural governance approach is employed to review the Law and the results of  the first and second National Meeting of  Culture.
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1. Introducción
En la actualidad, es común e incluso imperativo que 

los organismos internacionales, las organizaciones de la so-
ciedad civil (OSC) y los ciudadanos sean copartícipes en 
la conducción de los países a través de su participación en 
procesos democratizadores. En concreto, interviniendo en la 
toma de decisiones. La normalización de esta forma de coo-
peración ha ido a la par de cambios de paradigma dentro de 
la Administración Pública (AP) que, a principio de la década 
de los setenta, debatió sobre las condiciones y alcances de 
las acciones gubernamentales, sobre todo la capacidad del 
gobierno para operar, principalmente, en países en desarro-
llo o de corte paternalista y, por lo tanto, si era oportuna la 
participación de la ciudadanía en actividades que anterior-
mente eran exclusivas de los mandatarios. Tal perspectiva 
fue la contraparte del discurso tradicional que asumía al go-
bierno como el único ente capaz de dirigir a las sociedades 
compuestas de individuos sin las “aptitudes” necesarias para 

organizarse a sí mismos.
Ante estos debates, la AP respondió con 

la gobernanza, o gobernación, para atender las 
nuevas demandas sociales, contrarrestar las defi-

ciencias internas de los gobiernos, principalmente en materia 
económica, y con ello reivindicar sus principios. En el pre-
sente texto se utiliza como sinónimo gobernanza o gober-
nación para referirnos a los cambios dentro de la estructura 
gubernamental con el objetivo de identificar las estrategias 
adecuadas para regir y gestionar una sociedad diversa. Du-
rante esta metamorfosis, se empezó a abogar por los indivi-
duos y OSC como importantes agentes de cambio, además 
de fomentar su participación en espacios anteriormente ne-
gados al escrutinio público, como en los procesos de toma de 
decisiones de los gobernantes y de elaboración de políticas 
públicas. Nos referimos a las políticas públicas como aque-
llo que el gobierno decide o no realizar, con la intención de 
que dichas acciones permitirían afianzar, o inclusive dotar 
de legitimidad, no solo a dichos procesos sino también a las 
autoridades y su periodo de mandato.

Rápidamente la gobernanza se convirtió en tenden-
cia internacional. Para algunos, inclusive, en la panacea de 
los retos y las demandas de sociedades complejas y diversas, 
por lo que fue un término popular en el área de las políticas 
públicas. Independientemente de las atribuciones adjudica-
das, en algunos casos desbordadas, era innegable la necesi-
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dad de nuevos métodos de gestión que abogaran por una or-
ganización horizontal a través de la participación de diversos 
actores en los procesos gubernamentales y la identificación 
de problemas o deficiencias desde la perspectiva ciudadana.

En el caso de México, en la década de los ochenta, 
después de la crisis del sistema político que edificaron Lázaro 
Cárdenas, Manuel Ávila Camacho y Miguel Alemán, se bus-
có la reestructuración del ente estatal con el fin de responder 
a las demandas de la sociedad civil en temas democráticos. 
Se puede rastrear el origen del proceso de gobernación en el 
país a este momento. En los inicios de la AP podemos identi-
ficar dos corrientes: la primera, principalmente influenciada 
por la academia norteamericana y francesa, que analizó el 
proceso de elaboración y aplicación de políticas públicas; y la 
segunda, que estudió la toma de decisiones de los gobernan-
tes, principalmente desde una perspectiva económica.

En ambas corrientes se ignoró o exploró poco el área 
de las políticas culturales. Lo anterior puede responder, a ni-
vel internacional, a que la cultura no ha sido un tema priori-
tario en la agenda pública, por lo tanto, la administración de 
la cultura en términos de gobernanza no ha sido considerada 
por la comunidad académica como un campo de investiga-
ción. En primer lugar, porque el consenso para definir la go-
bernanza cultural ha sido problemático y, en segundo lugar, 
porque las discusiones sobre cultura son ambiguas o secun-
darias. Por otro lado, a nivel nacional, recientemente con la 
creación de la Secretaría de Cultura (SECULT) en 2016, y 
en el marco legislativo encargado de establecer las directrices 
de la política pública en esta materia, la Ley General de Cul-
tura y Derechos Culturales (LGCDC), de 2017.

El actual presidente de México, Andrés Manuel López 
Obrador, atribuye una gran importancia a la cultura dentro 
de la 4ª Transformación, como se dejó en claro en el texto El 
poder de la cultura, así como en el Plan Nacional de Desarrollo. 
Por lo tanto, es útil analizar cómo se construyen las políticas 
públicas en materia de cultura y cómo participa la sociedad 
en este proceso, de tal forma que se propone indagar en la 
participación ciudadana bajo la LGDCD y cómo esta se de-
sarrolla según lo establecido en el marco legal, en concreto 
el ejercicio de la Reunión Nacional de Cultura. Dado que se 
considera un espacio clave para el diálogo y debate de estas 
políticas, lo anterior nos permitirá establecer si el enfoque de 
gobernanza se mantiene en la aplicación de dicha política 
pública. Además, nos atañe identificar cómo se está llevando 

a cabo este proceso bajo la emergencia sanitaria derivada de 
la pandemia por coronavirus (COVID-19).

El artículo se estructura de la siguiente manera: en 
primer lugar, una introducción al debate sobre la gobernan-
za con el fin de correlacionar este proceso con el paso de la 
política cultural en México; posteriormente, profundizamos 
en la LGDCD y en la RNC, así como en los resultados de la 
primera y segunda Reunión Nacional de Cultura; por últi-
mo, se presenta una reflexión en torno a los límites y alcances 
de la RNC, así como el contexto de la gobernanza cultural 
en México bajo las limitaciones de movilidad producidas por 
el COVID-19.

2. Gobernanza
El presente apartado describirá brevemente el surgi-

miento de la gobernanza y sus características.
Los gobiernos paternalistas dominaron durante gran 

parte del siglo XX. Se los designó así por asumir una can-
tidad importante de responsabilidades en cuanto al bienes-
tar social, la economía y la salud, entre otros sectores. Sin 
embargo, en la década de los setenta, cuando diversas crisis 
azotaron la economía de algunos países, principalmente en 
desarrollo, se identificó como problemático el número de 
responsabilidades adquiridas por el gobierno y que, supues-
tamente, no le correspondían. En este sentido, en la AP pre-
dominó el debate entre dos enfoques: el primero, con tenden-
cias a reivindicar la esencia de la disciplina, es decir,  acercar 
en los espacios de decisión a los servidores públicos y a los 
ciudadanos, así como a permear las acciones gubernamenta-
les con el discurso de los derechos humanos y del Estado de 
Derecho; mientras que el segundo, de corte gerencial, está 
arraigado a las corrientes neoliberales, las cuales denuncian 
la inoperancia del gobierno como producto de la abundancia 
de obligaciones y el tamaño considerable de empleados.

Por lo tanto, no es extraño que en la AP se intente dar 
salida a las interrogantes sobre la capacidad de dirección del 
gobierno con dos enfoques que, a pesar de priorizar aspectos 
diferentes, coinciden al considerar que la sociedad tiene un 
papel angular en la elaboración de las políticas públicas, aun-
que a distintos grados. En este aspecto, se ha abogado por 
una ciudadanía participativa que no solamente se 
involucre en la emisión del voto, sino que gracias 
a su intervención en espacios de reflexión y retro-
alimentación, se logre democratizar la toma de 
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decisiones y, por lo tanto, que los miembros de la sociedad 
que serán impactados por las políticas públicas se involucren 
de manera directa.

Como anteriormente se mencionó, dentro de este 
debate surgieron nuevos cuestionamientos respecto a la ca-
pacidad directiva del aparato estatal, considerando que la 
respuesta limitada a los retos y demandas sociales, o ingober-
nabilidad, eran resultado de la estructura del gobierno, en 
concreto, de la cantidad de compromisos adjudicados.  Por 
consiguiente, la gobernabilidad, concepto establecido por 
Croizer, Huntington y Watauki en 1975, centra su atención 
en el papel del gobierno y particularmente en sí posee la fa-
cultad unilateral para actuar. Por lo tanto, una manera de 
contrarrestar la ingobernabilidad es por medio de políticas 
públicas, cuya función principal es el establecer “piso parejo” 
para la sociedad, esto es, brindar las mismas oportunidades 
a sus ciudadanos y, sobre todo, a los miembros de grupos 
en situación de vulnerabilidad. En consecuencia, que cada 
individuo pueda adquirir las habilidades necesarias para de-
sarrollar sus capacidades.

Surge en este sentido el concepto de gobernanza 
cultural, el cual cuestiona cómo la política cultural incursio-
na en el mundo contemporáneo. Dicha interrogante surge 
a partir del cambio de paradigma entre un papel predo-
minante del gobierno ante la sociedad civil y el mercado 
y lo que pareciera una crisis en la soberanía nacional ante 
las nuevas reconfiguraciones del concierto internacional y 
las demandas sociales; proceso que ha devenido en un ente 
debilitado con un control inestable ante los fenómenos so-
ciales. De modo que surge la pregunta, ¿cómo funciona la 
planeación y ejecución de las políticas culturales? Las res-
puestas se han dividido en dos enfoques predominantes: el 
primero encauza su análisis a la formulación e implemen-
tación de las políticas tomando en consideración la interac-
ción entre los actores partícipes, esto es, el gobierno, socie-
dad civil, empresas, etc. Mientras que el segundo centra su 
atención en las organizaciones dedicadas a temas culturales 
con la finalidad de entender su funcionamiento y mejorar 
la operatividad.

En el presente artículo nos posicionamos bajo el pri-
mer enfoque, puesto que se asume que, ante los 
cambios sociales, es necesaria la adaptación de las 
políticas culturales a la realidad, donde se debe 
considerar que los términos tradicionales de so-

beranía y poder han mutado y que, a su vez, también han 
cambiado los contenidos y público objetivo de las políticas 
culturales. En consecuencia, es fundamental considerar la re-
levancia, la influencia e, inclusive, la necesidad de estrechar 
lazos de colaboración con la sociedad civil y actores privados 
para descentralizar la toma de decisiones y agilizar el acceso 
a la información para un mejor funcionamiento dentro de las 
propias dependencias gubernamentales.

En este punto, es importante diferenciar entre go-
bernanza y gobernabilidad. La gobernanza se focaliza, de 
acuerdo con Aguilar, en los cambios estructurales del gobier-
no y su finalidad es identificar las estrategias adecuadas para 
regir y gestionar una sociedad compleja y diversa, proceso en 
el cual se pretende generar un canal de comunicación e inter-
cambio con la sociedad civil. La segunda, la gobernabilidad, 
al centrarse en el gobierno como un actor clave, cuestiona la 
legitimidad y eficacia que reside en él. 

Tales concepciones están ligadas puesto que, para 
alcanzar dichas condiciones, la participación de la sociedad 
civil es primordial para la consolidación de la democracia, 
ya que implica trasparentar procesos como la toma de de-
cisiones y la rendición de cuentas de las entidades guberna-
mentales. Además, al incluir actores ajenos a la estructura 
burocrática permitiría contrarrestar las posibles malas prác-
ticas. Sin embargo, se reconoce que la participación por sí 
sola no es un catalizador para mejorar el funcionamiento de 
la estructura gubernamental o para mantener la estabilidad 
del sistema político; no obstante, es un paso esencial para 
lograrlo y, en consecuencia, indispensable para que los go-
bernantes presten atención a las demandas sociales y, parti-
cularmente, a la retroalimentación ciudadana para adaptar 
las políticas públicas.

En un panorama contemporáneo de cambio cons-
tante y mayor diversidad en la población, surgen nuevas de-
mandas. Por lo tanto, para responderlas, es fundamental que 
los gobiernos encuentren los mecanismos para adaptarse de 
forma rápida y eficiente a los constantes cambios en los que 
las sociedades se circunscriben. Lo más importante de este 
proceso no es solo que el gobierno considere la necesidad de 
transformaciones en su estructura, sino que, una vez reali-
zadas, tome en cuenta la retroalimentación que la sociedad 
tiene sobre las decisiones y políticas tomadas, es decir, de los 
outputs. De lo contrario, y de acuerdo con Easton, las auto-
ridades estarían destinadas a actuar a ciegas.
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2.1. Política cultural en México
Anteriormente se mencionó que la temática cultural 

es un área poco explorada, e inclusive desplazada, en la AP 
en México. En primer lugar, porque la cultura es considerada 
usualmente como un elemento prescindible para el desarrollo 
de la sociedad y en algunos casos se asume como un bien de 
consumo, disponible solo para algunos grupos de la sociedad, 
traduciéndose en un privilegio y no un derecho. Si bien desde 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 
se inscribe la cultura como un derecho humano, no es hasta 
tiempos más recientes donde encontramos un discurso con-
sensuado y ligado a los posicionamientos de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNES-
CO), así como de la Agenda de Desarrollo Sostenible 2030.

Con el fin de comprender dicho transcurso, se pre-
sentará de manera general el marco histórico en México de 
las políticas públicas en materia de cultura, para finalmente 
abordar la Ley General de Cultura y Derechos Culturales. Y 
en cómo participa la sociedad mexicana de acuerdo con lo 
estipulado en la Reunión Nacional de Cultura.

Bajo la línea paternalista de la administración mexi-
cana del siglo XX, la cultura, al igual que muchas otras 
áreas, estuvo controlada por el gobierno, en concreto por la 
Secretaría de Educación Pública (SEP). Bajo esta dirección 
se crearon diversos organismos dedicados a la cultura, como 
el Departamento de Bellas Artes (1920), Instituto Nacional 
de Antropología e Historia (1936) y el Instituto Nacional de 
Bellas Artes (1946), los cuales se caracterizaron por estar cen-
tralizados y ser dirigidos principalmente a la población de la 
capital y las zonas urbanas del país. En concreto, el Estado 
ha sido el gran articulador de la cultura nacional, imple-
mentando los ejes de acción según sus propios parámetros, 
convirtiéndose en el único actor y productor de los insumos 
culturales. Dicha tendencia fue conocida como retórica vas-
concelista y predominó hasta 1968.

Es importante mencionar que existen múltiples de-
bates en torno al concepto de cultura. Específicamente por 
utilizar cultura y no culturas, dado que implica una categori-
zación y el uso de criterios para definir qué es cultura y qué 
no, así como la segmentación entre “alta cultura” y “cultura 
popular”. Por lo tanto, se propone entender cultura, en sin-
gular, para hablar únicamente de los servicios proporciona-
dos por el gobierno en el sector cultural.

A nivel internacional, la política cultural empezó a 
tener relevancia desde la década de 1960 con la Mesa Re-
donda sobre Políticas Culturales encabezada por la UNES-
CO. No obstante, el tema se consolidó hasta la Conferencia 
Mundial sobre las Políticas Culturales de 1982, celebrada en 
México y, posteriormente, en la Conferencia Interguberna-
mental sobre Políticas Culturales para el Desarrollo de 1998. 
Ambos eventos organizados por la ONU.

Esta transición se refleja en México a partir de 1988, 
cuando se creó un órgano descentralizado de cultura: el 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACUL-
TA), el cual, aunque pretendió facilitar la aplicación de las 
leyes y políticas públicas, mantuvo ciertas restricciones en la 
toma de decisiones al igual que sus antecesoras. Los objetivos 
de CONACULTA, además de promover la cultura, incluían 
coordinar el discurso oficial en materia de cultura, erradicar 
–o al menos minimizar– la estructura vertical de asignación 
de recursos y apoyos a los artistas al crear el Fondo Nacional 
para la Cultura y las Artes (FONCA) en 1989, así como im-
pulsar la creación de nuevos espacios de interacción y coope-
ración entre actores privados y sociales.

En este sentido, uno de los avances más relevantes en 
materia de cultura ocurrió en 2009 cuando el Artículo 4° 
de la Carta Magna estableció, a grandes rasgos, como de-
rechos fundamentales el acceso a la cultura y el ejercicio de 
los derechos culturales, además de garantizar que el Estado 
atenderá y respetará la diversidad cultural de la población. 
Finalmente, en 2015 se propuso la creación de la Secretaría 
de Cultura para sustituir a CONACULTA y con el objetivo 
de erradicar la dependencia que se tenía con la SEP para así 
dotar de mayores capacidades al organismo encargado de 
cultura; bajo esta nueva estructura, y en el entendimiento 
de crear una democracia participativa, se emitió en julio de 
2017 la LGDCDC, en donde se establecieron mecanismos 
para que la sociedad civil se conforme como un actor con 
mayor capacidad de acción, principalmente en la forma de 
gobernar, incluyendo la elaboración, aplicación y evaluación 
de las políticas públicas. 

2.1.1. Ley General de Cultura y Derechos Culturales
La Ley General de Cultura y Derechos 

Culturales enmarca la institucionalización mexi-
cana de la cultura, un debate internacional que 
surgió en la década de los sesenta y que finalmen-
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te culminó en 2017 cuando las autoridades reconocieron 
la cultura como un elemento de la agenda estatal y como 
un derecho. En este apartado se presentarán los principales 
aportes de la ley y cómo establece la participación ciudadana 
en el sector cultural.

Grosso modo, la LGDCG regula el derecho a la cul-
tura, por lo tanto, salvaguarda e impulsa el ejercicio de los 
derechos culturales, la cual continúa con la tradición centra-
lista, ya que alrededor de dicha ley se construyen las bases 
de enfoque y aplicación de las políticas culturales de las en-
tidades federativas. Además, determina que SECULT será 
la institución encargada de conducir la política nacional de 
cultura, sectorizando la guía pública en dicha materia. En 
este sentido, entendemos que es una política institucional 
o constitucional, dado que establece los procesos y normas 
bajo los cuales deben de funcionar las actividades públicas 
en materia cultural.

En relación con la intervención ciudadana, la LG-
DCD establece esta posibilidad. No quedan, sin embargo, 
descritos a detalle los procesos de intervención. Si bien entre 
los propósitos de la ley se menciona la creación de mecanis-
mos de acceso y participación en las manifestaciones cultu-
rales tanto de personas, comunidades, así como los sectores 
privados, no estipula en qué consisten, pero se aclara que la 
intervención ciudadana queda restringida a lo que las depen-
dencias dicten.

Por ejemplo, se menciona la participación ciudadana en 
la planeación y evaluación de las políticas públicas, pero no se 
especifica cómo se llevará a cabo. En otro apartado se atribuye 
a la SECULT la promoción de la cultura cívica, que a su vez 
consolidará la participación de la sociedad civil. No obstante, 
puntualiza que esta estará regulada bajo dicha institución.

En contraste, el único apartado en el que se profundi-
za en la participación de la sociedad civil a modo de coordi-
nación y evaluación de las políticas culturales es en el Artícu-
lo 35°, donde se menciona a grandes rasgos que hay apertura 
para que representantes de agrupaciones y/o OSC en temas 
culturales asistan con invitación expresa a la RNC.

La relevancia de considerar la asistencia, e inclusive 
participación, en la RNC es justamente la naturaleza de la 

asamblea, dado que consiste en “un mecanismo 
de coordinación, análisis y evaluación de las po-
líticas públicas nacionales en materia de acceso a 
la cultura y disfrute de los bienes y servicios cultu-

rales”. En resumen, tiene como objetivo identificar las pautas 
de las políticas públicas, las cuales serán establecidas por los 
titulares de las dependencias de cultura, esto es, el Secretario 
de Cultura a nivel federal y de los titulares de las 32 entidades 
federativas en turno.

A pesar de ello, la participación en la RNC está li-
mitada a los representantes de agrupaciones y OSC desti-
nadas a las expresiones y manifestaciones de cultura en la 
modalidad de investigación, difusión o creación.Además, los 
titulares de las dependencias mantienen el control, dado que 
son estos los que deciden si la asistencia y participación de 
estas son oportunas, no especificando bajo qué criterios se se-
leccionarán. Y por si fuera poco, no se describe a mayor pro-
fundidad en qué consiste la participación, esto es, ¿podrán 
emitir algún comentario o retroalimentación respecto a las 
políticas culturales en vigor?, ¿tendrán acceso a los borrado-
res de las políticas en proceso, para posteriormente emitir sus 
comentarios?, ¿se abrirá un espacio donde puedan exponer 
sus preocupaciones principales? De manera concisa, estas 
preguntas quedan sin respuesta. En dado caso que cualquie-
ra de estas modalidades se lleve a cabo, lo más importante 
es ¿cuál será el posicionamiento de las autoridades ante tales 
participaciones?, si bien un ejercicio de debate es indispensa-
ble, no será fructífero si las autoridades no están obligadas a 
incluir o al menos considerar las anotaciones emitidas.

En resumen, la LGDCD menciona la participación 
e intervención de otros actores, además de los mandatarios, 
no solamente en tema de acceso a la cultura, sino también 
en la planeación y evaluación de las políticas públicas. Sin 
embargo, lo alude de manera muy escueta y no esclarece la 
modalidad de los mecanismos o procesos de participación, 
por lo tanto, en el siguiente apartado conoceremos en qué 
consiste la RNC con la finalidad de identificar cómo partici-
pan los ciudadanos y las OSC.

3. Reunión Nacional de Cultura
La RNC está estipulada para realizarse una vez al 

año. La junta es presidida, como anteriormente se mencio-
nó, por titulares de las dependencias públicas de cultura, y 
en ella se establecen las directrices de las políticas públicas 
nacionales en tema de cultura, lo que incluye la elaboración 
de propuestas de proyectos para las instituciones que tienen 
como meta abonar a la cohesión social, la solidaridad y la 
cooperación entre la sociedad.
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Entre líneas atribuyen a la cultura un importante pa-
pel en la pacificación y reestructuración del pueblo mexica-
no, después de la violencia desatada por la guerra contra el 
narcotráfico en 2006 y de la crisis económica de 2008. Lo 
anterior también se proyecta en el programa de la primera 
RNC que se llevó a cabo del 12 al 13 febrero del 2018 en el 
estado de Tlaxcala. En un primer momento, la RNC había 
sido programada para 2017, pero fue pospuesta por los sis-
mos de septiembre de dicho año, la cual fue precedida por 
María Cristina García Cepeda, Secretaria de Cultura bajo el 
mandato de Enrique Peña Nieto. Los ejes de trabajo fueron: 

1) México y su riqueza cultural
2) Desafíos de las instituciones estatales de cultura
3) Cultura un derecho con libertad
	      a. Rutas y horizontes para la creación
	     b. Exploradores de las artes: universos de creación
	      c. El libro, la lectura y la era digital
4) Desarrollo cultural con sentido social
	      a. Cultura: espejo de multiplicidad
	      b. México, cultura de culturas
	      c. Cultura para la armonía
5) Recuperación del patrimonio cultural 
6) Cultura y conocimiento
	      a. Educar para la libertad y la creatividad
	      b. Sociedad digital: cine y cultura audiovisual 
7) México para el mundo
	      a. Patrimonio Cultural, raíz y mirada al futuro
	      b. Diálogo cultural de México con el mundo

Cabe destacar que la SECULT estableció un ambi-
cioso programa para un reducido número de días, disminu-
yendo la posibilidad de un intercambio de ideas mucho más 
fluido y profundo. Además, en el último día de actividades 
se desarrolló la Agenda de Acuerdos Bilaterales, en la cual 
participaron los funcionarios de la Secretaría de Cultura del 
Gobierno de la República y los titulares de Cultura. Entre 
los acuerdos destacan la implementación de un noticiero cul-
tural, iniciativas sobre el Repositorio Digital del Patrimonio 
Cultural de México, así como la incorporación de bibliotecas 

a la Red Nacional, entre otros.
En esta ocasión, la representación y parti-

cipación de la sociedad civil fue relegada, y única-
mente se contó con la asistencia de organismos de 

SECULT como el Centro Nacional de las Artes (CENART), 
FONCA, Instituto Mexicano de Cinematografía (IMCINE), 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), Insti-
tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBA), Instituto 
Nacional del Derecho de Autor (INDAUTOR), entre mu-
chos otros.

Previo a la segunda RNC, ante la incertidumbre 
de una fecha concreta y los posibles cambios con el nuevo 
gobierno, Alejandra Frausto, Secretaría de Cultura bajo el 
mandato de Andrés Manuel López Obrador, convocó a una 
reunión en junio de 2019 en donde solo asistieron los titula-
res de las estancias de cultura. El objetivo principal de esta 
reunión fue establecer estrategias que aseguraran el derecho 
de acceso a la cultura, si bien quedó claro que dicha asam-
blea no sería un reemplazo de la RNC, funcionó como un es-
pacio para compartir las pautas principales de la política na-
cional. Además, se hizo hincapié en hacer partícipe a todos 
los estados y descentralizar la creación y consumo de cultura.

La sede de la segunda RNC fue Coahuila y se desa-
rrolló durante el 27 y 28 de noviembre de 2019. El propó-
sito de este capítulo fue, en palabras de Alejandra Fraustro, 
“trazar una política cultural nacional que fomente la paz y 
la concordia”. En este esquema, el diálogo se incrustó en los 
siguientes ejes:

1. Diversidad e inclusión
2. Redistribución de la riqueza cultural
3. Apoyos y estímulos a la creación
4. Construcción de paz y comunidad

A comparación de la primera RNC, en esta edición 
se redujo notablemente el programa. Si bien esta medida 
parece ser útil para ahondar en las discusiones, dos días si-
guen siendo insuficientes para coordinar, analizar y evaluar 
las políticas nacionales. En esta ocasión se destaca la presen-
tación del Sistema Nacional de Información Cultural; ade-
más, por primera vez participó el Complejo Cultural Los 
Pinos y el Fondo Nacional para el Fomento a las Artesanías 
(FONART).

Asimismo, se hizo hincapié en la distribución de los 
apoyos económicos, lo que concuerda con la incertidumbre 
que diversas dependencias han exhortado en cuestión de 
presupuesto, así como en la posibilidad de realizar otros fo-
ros, además de la RNC. De manera general, se mantiene 
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la directriz instaurada por la nueva Secretaria de Cultura: 
el tratamiento y acceso a la cultura como un derecho y no 
como un privilegio.

Al igual que la primera edición, no se contó con la 
participación de los ciudadanos, ni a manera de representan-
tes ni OSC; sin embargo, asistieron autoridades de la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México, el Antiguo Colegio de 
San Ildefonso, el Auditorio Nacional, así como los diversos 
organismos de la Secretaria de Cultura.

Al finalizar, se seleccionó Campeche como la sede de 
la tercera RNC en 2020, sin fecha tentativa. Bajo las circuns-
tancias actuales, no se espera un encuentro presencial sino 
más bien virtual. Sin embargo, la información hasta ahora 
es escasa. Se sabe que dicha asamblea no ha sido cancela-
da puesto que se estipuló exponer propuestas en el área de 
danza dirigidas específicamente a los gobiernos locales en la 
RNC del presente año.

Un cambio reciente que se espera aplicar en la próxi-
ma reunión es la participación de los integrantes de la Comi-
sión de Cultura y Cinematografía de la Cámara de Diputa-
dos, la cual, al igual que la de la sociedad civil y ONG, estará 
circunscrita a la invitación por parte de SECULT.

 4. Reflexiones finales
El presente artículo se inició explicando el proceso 

que pretende modificar la estructura del gobierno con el 
objetivo de reconocer y aplicar las políticas idóneas para 
las problemáticas sociales, considerando la participación de 
la población, es decir, la gobernanza y cómo se ha llevado 
dicho proceso en materia cultural en México. Después se 
presentó la Ley General de Cultura y Derechos Culturales 
y la Reunión Nacional de Cultura; en este sentido, se des-
cribió el primer y segundo ciclo de la RNC. Por último, en 
este apartado se presentarán los comentarios finales sobre 
los límites y alcances de la Reunión respecto a la participa-
ción ciudadana.

La LGCDC fue elaborada por la administración de 
Enrique Peña Nieto, que sentó las bases para el accionar del 
nuevo gobierno en materia de cultura. De manera general, 
esta ley no contradice el posicionamiento actual de hacer 
de la cultura un derecho y promover el acceso a esta; sin 
embargo, el gobierno en turno pretende erradicar la idea de 
que hay una sola cultura, y, por el contrario, busca aceptar 
la diversidad cultural de la población desde el posiciona-

miento que todos los individuos y las sociedades son cultas. 
De igual forma, busca descentralizar la política cultural y fa-
cilitar el acceso a los espacios culturales principalmente para 
las poblaciones en situación de vulnerabilidad. En resumen, 
y lo que consideramos como más rescatable del enfoque ac-
tual, es reconocer la cultura como un elemento fundamental 
para concretar la paz y la convivencia. No obstante, lo más 
importante se mantiene indeterminado: el cómo se logrará 
este objetivo.

En el discurso nacional e internacional se aboga por 
la participación ciudadana en las tomas de decisiones de los 
gobiernos, ya que, siguiendo la postura de Čopič y Srakar, 
es fundamental que los ciudadanos opinen sobre las deci-
siones y servicios que tienen un impacto directo en su vida 
diaria. Además, su intervención permitirá mantener la es-
tabilidad del sistema político y, al mismo tiempo, enfocar el 
debate hacia las principales problemáticas de acuerdo con 
la población. No obstante, la narrativa queda incompleta al 
no poder concretar los ejercicios de participación ciudadana 
porque esta se encuentra restringida y, por lo tanto, la toma 
de decisiones se mantiene cooptada por una élite, esto es, 
una minoría integrada por individuos cuyas posiciones posi-
bilitan su incursión y participación en contextos específicos, 
en los cuales pueden ejercer decisiones que trascienden su 
entorno cercano.

En la LGDC, es visible un esfuerzo por introducir un 
enfoque de gobernanza y abrir un espacio en donde los to-
madores de decisiones y la sociedad civil puedan colaborar 
para identificar las principales demandas y solucionarlas. Se 
establece, a grandes rasgos, el involucramiento de la socie-
dad civil, pero no se describen procesos claros para lograr 
una participación social activa, además que esta es limitada 
a criterios que no quedan completamente expuestos. Tam-
poco describe el seguimiento que SECULT debería de lle-
var a cabo respecto a los acuerdos y comentarios emitidos 
durante la RNC, ni cómo abordaría la retroalimentación de 
los representantes de la sociedad ni OSC. En un ejercicio 
de gobernanza es fundamental considerar otros mecanismos, 
como los foros ciudadanos, dado que existe la posibilidad de 
identificar los problemas, deficiencias y aciertos de las po-
líticas públicas implementadas según el público 
objetivo. Si bien los foros no constituyen ningún 
tipo de vanguardia, sería irracional aspirar a la 
gobernanza con tan solo establecer la posibilidad 
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de que un sector de la población participe en la RNC. El 
simple acceso no se traduce en la reformulación de las polí-
ticas públicas.

La idea de limitar la intervención social a invitación 
expresa resulta paradójica, dado que la RNC es el espacio pre-
dilecto donde se reúnen los representantes e instancias encar-
gadas de preparar y ejecutar las políticas culturales. Además, 
es posible la evaluación de estas e introducir nuevos ejes de 
acción. Si bien, este no es la única modalidad en la cual la so-
ciedad puede participar, la RNC se establece como un espacio 
clave para iniciar y establecer puentes de comunicación.

Se considera que las políticas públicas no necesaria-
mente cuentan con una fecha de caducidad. Por lo tanto, es 
preciso un seguimiento continuo que conlleve la evaluación 
de dichas medidas y cuestione si las metas establecidas están 
siendo alcanzadas. La situación de emergencia derivada por 
el COVID-19 demanda de una exhausta revisión y discusión 
alrededor de la LGCDC y hace que cuestionemos el acceso a 
la vida cultural. ¿Cómo el gobierno garantizará dicho acceso 
en tiempos de pandemia?

Este no es un debate nuevo. Ya existían críticas al ac-
ceso limitado a las producciones y servicios culturales dado 
que históricamente se ha relegado a una población con cierta 
educación y características individuales, familiares y socia-
les prácticamente exclusivas para un pequeño grupo de la 
sociedad mexicana. En ese momento no consideraban las 
restricciones para las aglomeraciones y de movilidad, situa-
ciones que traen nuevos obstáculos respecto al acceso a la 
vida cultural.

Una respuesta rápida ha sido llevar a cabo eventos 
culturales en línea o con capacidad reducida en la atención 
al público, dado que se ha asegurado que la estrategia de di-
gitalización puede reducir la brecha de acceso al Patrimonio 
Cultural. En esta dirección organismos como el Museo del 
Palacio de Bellas Artes y el Instituto Nacional de Antropolo-
gía e Historia han decidido digitalizar su patrimonio con el 
objetivo de proporcionar espacios propicios para las deman-
das culturales.

Queda claro que la estrategia de digitalización es 
útil; sin embargo, es una solución parcial dado que genera 

otra segmentación entre quienes tienen a su dis-
posición el uso de tecnología y los que no. Por 
ejemplo, en México solamente el 56% de los ho-
gares tienen acceso a internet. Es fundamental, 

por tanto, buscar e identificar nuevas áreas de oportunidad y 
rutas de acción para garantizar el respeto y cumplimiento de 
los derechos culturales.

Con lo anterior concluimos que la LGCDC en lugar 
de profundizar y priorizar los mecanismos de participación, 
así como los medios necesarios para evaluar y proteger el 
cumplimiento de estos, centró su atención en establecer una 
hoja de ruta para la reciente institución, sin profundizar de-
masiado en cómo procedería su accionar una vez creada. En 
la práctica, la función principal de la RNC es fungir como 
enlace entre la SECULT y las dependencias de cultura al 
interior del país y, así, crear un espacio donde se exploren los 
alcances y limitaciones de dichas políticas. En este sentido, 
aunque la RNC también podría instaurarse como el espacio 
predilecto para el intercambio de ideas con la sociedad civil, 
se ha dedicado por el momento a entablar el diálogo entre las 
autoridades de cultura.

Por si fuera poco, la misma LGCDC crea una impor-
tante división en la población al restringir la participación de 
la sociedad civil a ciertos sectores, reproduciendo una de las 
más viejas controversias en la cultura: la exaltación de aque-
llos individuos con las “capacidades y sensibilidades apropia-
das” para reconocer e identificar las manifestaciones cultu-
rales, en contra parte de aquellos que reproducen las ideas, 
valores e inclusive la estética del mass media, esto es, la división 
entre los “cultos” e “incultos”, contradiciendo los principios 
emitidos por el gobierno en turno. Este mismo proceso de 
selección, y por ende de discriminación, se asemeja a lo que 
en la actualidad sucede en la elaboración, aplicación y eva-
luación de las políticas públicas: un grupo en particular, son 
los únicos con la posibilidad de acceder a los espacios donde 
se están debatiendo políticas que afectan a toda la población, 
sean o no parte de agrupaciones y organizaciones de la so-
ciedad civil.

Por último, encontramos que en el discurso oficial 
se ha mantenido el posicionamiento de considerar la cul-
tura como un eje transformador del país; además, reafirma 
la intensión de integrar a toda la población en el proyecto 
cultural nacional e inclusive “poniendo al centro a personas 
que estaban al margen de una política cultural”. Por ende, 
detectamos que en el discurso se aboga por la participación 
ciudadana, pero en la realidad se restringe o los mecanismos 
para consolidarla son ambiguos. En contraste y, a pesar de 
la existencia de leyes que pretenden dar espacio y apertura 
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a nuevas y diferentes voces en el análisis y formulación de 
las políticas públicas, estos se mantienen como una facultad 
exclusiva de una élite.
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